
                                                                  CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y
                                                                                                CONCILIACIÓN

Secretaría General de Políticas Sociales, Voluntariado y Conciliación

PROPUESTA SOBRE EL TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN  PÚBLICA, ASÍ COMO SOBRE
DICTÁMENES E INFORMES PRECEPTIVOS EN RELACIÓN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE  SE  APRUEBA EL  REGLAMENTO  DE  AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA,  DECLARACIÓN
RESPONSABLE,  COMUNICACIÓN,  ACREDITACIÓN Y REGISTRO  DE ENTIDADES,  CENTROS Y
SERVICIOS SOCIALES DE ANDALUCÍA

La Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece en el artículo
133.2 apartado segundo que, sin perjucio de la consulta pública previa a la redacción del texto de la
iniciativa,  cuando la  norma  afecte  a  los  derechos  o  intereses  legítimos  de  las  personas,  el  centro
directivo competente publicará el texto en el portal web correspondiente, con objeto de dar audiencia a la
ciudadanía afectada.

Con el nuevo escenario tras la modificación operada en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios
Sociales, por el Decreto Ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el
fomento de la actividad productiva de Andalucía y la derogación del Decreto 187/2018, de 2 de octubre,
en virtud del Decreto Ley 15/2020, de 9 de junio, por el que con carácter extraordinario y urgente se
establecen diversas medidas dirigidas al sector del turismo así como al ámbito educativo y cultural ante
la situación generada por el coronavirus (COVID–19), procede formular una nueva disposición que, en el
marco de la nueva normativa vigente en materia de servicios sociales, recogida fundamentalmente en el
Capítulo  III  del  Título  III  de  la  referida  Ley,  establezca  el  régimen  de  autorización,  acreditación
administrativas y Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales.

La  nueva  normativa  pretende  establecer  un  régimen  de  autorización  en  correspondencia  con  lo
determinado  en  la  Ley  9/2016,  de  27  de  diciembre,  caracterizado  por  la  simplificación  de  los
procedimientos  administrativos  así  como  la  eliminación  de  cargas  administrativas  excesivas  y  de
demoras en la finalización de los procedimientos.

Se considera oportuno, por ello, dar trámite de audiencia a las entidades, organizaciones sindicales y
empresariales y organismos que se indican en la relación adjunta, así como sustanciar un trámite de
audiencia  a la ciudadanía mediante la publicación del texto del proyecto de Decreto en el portal web de
la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, con objeto de recabar cuantas aportaciones
adicionales puedan hacerse. 

De conformidad con lo establecido en el último párrafo de la letra c) del apartado 1 del artículo 45 de la
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el plazo que se
otorgará tanto para el trámite de audiencia a entidades como para el de información pública, es de 15
días hábiles.

EL COORDINADOR

Avenida de Hytasa, 14. 41071 Sevilla.

JUNTA DE ANDALUCÍA
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RELACIÓN  DE  ENTIDADES  A  LAS  QUE  SE  CONSIDERA  CONVENIENTE  DAR  TRÁMITE  DE
AUDIENCIA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE
AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA,  DECLARACIÓN  RESPONSABLE,  COMUNICACIÓN,
ACREDITACIÓN  Y  REGISTRO  DE  ENTIDADES,  CENTROS  Y  SERVICIOS  SOCIALES  DE
ANDALUCÍA

FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS
AvDa. San Francisco Javier, 22
41018 Sevilla
954659756
informacionfamp@famp.es

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE ANDALUCÍA
Calle Arquímedes, 2
41092 Sevilla
954488900
info@cea.es

FEDERACIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA–COMISIONES OBRERAS ANDALUCÍA (CCOO)
Calle Trajano, 1
41002 Sevilla
954444311
comunicacion@and.ccoo.es

UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES (UGT)
Avda. Balass Infante, 4, 7ª planta
41011 Sevilla
954506300
union@andalucia.ugt.org
prociales@andalucia.ugt.org

CONSEJO ANDALUZ DE MAYORES
Avenida de Hytasa, 14
41071 Sevilla
348760
mariac.carrizosa@juntadeandalucia.es

COMITÉ  DE  ENTIDADES  REPRESENTANTES  DE  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD  (CERMI
ANDALUCÍA)
Calle Leonardo da Vinci, 13 (Pabellón Fundación ONCE).
41092 Sevilla
954461192
cermi.andalucia@fundaciononce.es

MESA DEL TERCER SECTOR DE ANDALUCÍA
954313333/34
Manuel Sánchez Montero (Presidente)
andalucia@accerm.es

CONSEJO ANDALUZ DE PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES
Instituto Andaluz de la Mujer
Calle Doña María Coronel, 6
Sevilla 41071
954544910/398910
mariar.rio@juntadeandalucia.es
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FEDERACIÓN ANDALUZA DE JUGADORES DE AZAR REHABILITADOS “FAJER”
C/ Manuel Espada Lobo, 5
29007 Málaga
627000780
info@fajer.es

FEDERACIÓN ANDALUZA DE DROGODEPENDENCIAS, SIDA Y PATOLOGÍA DUAL “REDES”
C/ Los Marismeños, 2 1º D
21006 Huelva
959543872
presidencia@federacionandaluzaredes.org
administracion@federacionandaluzaredes.org

ASOCIACIÓN BIENESTAR Y DESARROLLO “ABD”
C/ Quevedo, 2, bajo
08012 Barcelona
932890530
iogibert@abd-ong.org
comunicación@abd-org.org

FEDERACIÓN ANDALUZA DE ALCOHÓLICOS REHABILITADOS “FAAR”
Avda. Moliere, 15 1º–16
29004 Málaga
952226098
chemapel@hotmail.es
faar@faar.es

ASOCIACIÓN ANDALUZA PROYECTO HOMBRE
Santa Paula, 20
18001 Granada
958296027
ph@proyectohombregranada.org 

FEDERACIÓN ANDALUZA DE DROGODEPENDENCIAS Y SIDA “ENLACE”
C/ Marqués de Pickman, 49–2ª
41005 Sevilla
954981248
f-enlace@f-enlace.org 

FEDERACIÓN DE CENTROS PARAS LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL ALCOHOLISMO “AL ´
ANDALUS”
C/ Esparteros, s/n (Mercado de Abastos, local 1)
41015 Sevilla
954946048/955455277
aadespertar@hotmail.com

SOCIEDAD MÉDICA ANDALUZA DE ADICCIONES Y PATOLOGÍAS ASOCIADAS “SOMAPA”
Apartado de Correos 10190
41002 Sevilla

MÉDICOS DEL MUNDO
Bajos del Puente Cristo de la Expiración, s/n
41001 Sevilla
954908288
sevilla@medicosdelmundo.org
andaluciamdm@medicosdelmundo.org
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FUNDACIÓN  ATENEA
Centro de Encuentro y Acogida y Programas Sociales y de Empleo de Polígono Sur
Avenida de la Paz, s/n
41013 Sevilla
635587484/954620979
jldelcan@fundacionatenea.org
ilopez@fundacionatenea.org

ASOCIACIÓN ANDALUZA DE CENTROS CATÓLICOS DE AYUDA AL MENOR (ACCAM)
D. José Antonio Soto Mellado (Presidente)
692324222
presidencia@accampa.org

C/ Luís Montoto 107 (Escalera B; Planta 1ª; Módulo N)
41007 Sevilla
955265947
info@accampa.org

ASOCIACIÓN ANDALUZA DE ENTIDADES DE INICIATIVA SOCIAL Y ACCIÓN SOCIAL (APAES)
D. Ignacio Vázquez de la Torre y Prieto (Presidente)
646956759
lvazquez@proyectodonbosco.com

Avda. Ronda de los Tejares, 4 (2ª Planta)
14001 Córdoba
957476262/957475267
info@apaes.es

CEPES
C/ Virgen de los Peligros, 3, 4ª Planta
28013 Madrid
915930412/618059000
info@cepes.es

LARES–ASOCIACIÓN  ANDALUZA  DE  RESIDENCIAS  Y  SERVICIOS  DE  ATENCIÓN  A  LOS
MAYORES
C/ Luís Montoto, 107, Esc. B 1º N 
41007 Sevilla
954907247/600416795
lares@laresandalucia.com

FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES ANDALUZAS DE MAYORES (F.O.A.M.)
c/ Arjona, n.º 12, Local 4
41001 Sevilla
954293048
foam@foam.es

EL COORDINADOR
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